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13 de Marzo de 2007 

 
Arranca el taller de homologación 
presupuestal que deben llevar a 
cabo las Secretarías de Educación 
para el sistema SGCF. Los talleres 
se realizarán en cada una de las 
Secretarías y contarán con el apoyo 
de un consultor  quien les ayudará, 
guiará y facilitará la labor 
homologación de las estructuras 
presupuestales. 
 
El taller tiene como objetivo 
establecer una equivalencia entre la 
estructura presupuestal de cada 
Secretaría y la diseñada para el 
SGCF, la cual se creó basada en la 
ley general de presupuesto, ley 715 
de 2001 y la guía número 8 del 
Ministerio de Educación, entre otras. 
 
La dinámica del ejercicio de 
homologación que se realizará en 
cada secretaría será  la siguiente: 
primero, la presentación conceptual 
del SGCF, luego la explicación de la 
estructura presupuestal diseñada 
para el Sistema de Gestión y 
Control Financiero, a continuación la 
Secretaría dará a conocer la 
estructura presupuestal que 

manejan en la actualidad. Los 
temas a tratar son los siguientes: 
 

� Estructura de Ingresos 
� Estructura de Gastos de 

funcionamiento 
� Estructura de  Gastos de 

Inversión 
� Fuentes de recursos que se 

manejan y cómo se 
evidencian dentro de la 
estructura presupuestal 

� Equivalencias con la 
contabilidad 

 
Por último, se realizará el taller, el 
cual debe arrojar como resultado la 
homologación  de las dos 
estructuras presupuestales. 
Secretaría y SGCF. 
 
El ejercicio de la homologación 
requiere que los funcionarios estén 
preparados para que de esta 
manera se logren mayores 
beneficios, por tanto se debe tener 
en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 
 

� Disponer de una copia de la 
estructura presupuestal de la  
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Secretaría con el mayor nivel de 
desagregación en los rubros de 
ingresos y gastos de 
funcionamiento e inversión  
 
� Contar con la normatividad 

aplicada en asuntos 
presupuestales del Ente 
Territorial, en los temas 
referentes a la educación. 

 
� Organizar las actividades 

cotidianas, para que no 
Interfiera en el desarrollo del 
ejercicio de homologación, 
pues el taller se llevará a 
cabo durante dos días en 
cada Secretaría. 

� Adecuar un sitio de trabajo 
con las debidas herramientas 
de trabajo como: 
computador, impresora, 
papel y esferos. 

 
Los talleres de homologación ya se 
iniciaron con las SE pilotos, al resto 
de las Secretarías  se le avisará con 
la debida anticipación. Por eso 
pedimos a todas ellas que se 
preparen y la homologación sea un 
éxito, pues con este taller iniciamos 
la preparación del sistema para 
luego comenzar con la obtención de 
datos para el SGCF.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Recuerde, no se quede con esta 
información, publíquela en su 
Secretaría, todos hacemos parte del 
SGCF. 
 
 
PREGUNTAS FRECUENTES 
 
Muchas gracias a todos por utilizar 
nuestro buzón de preguntas. A 
continuación dos inquietudes de 
nuestro lectores de Pasto y 
Antioquia. 
 
El señor Vicente Menza escribe la 
siguiente inquietud: 
 

Con respecto a la homologación 
presupuestal, creo que es de suma 
importancia trabajar este tema a 
nivel nacional, pero también creo de 
vital importancia antes de buscar 
una estructura estándar para el 
esquema presupuestal de ingresos 
y gastos, que esta se socialice con 
los funcionarios del área financiera 
de las entidades territoriales y que 
se tenga en cuenta las 
informaciones que requieren otras 
entidades como las 
Contraloría, Planeación Nacional, 
entre otras, ya que siempre piden 
datos de diferente forma y 
apuntando a diferentes conceptos o 
criterios. 
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Respuesta:  
 
La estructura se diseñó aplicando el 
estatuto de presupuesto decreto 
111 de 1996 y la ley de presupuesto 
de las vigencias 2005 y 2006, al 
igual que la guía número 8 del 
Ministerio de Educación, para el 
manejo y administración de los 
recursos del sector educativo. 
  
La estructura presupuestal cubre las 
necesidades de las Secretarías de 
Educación y permite generar 
reportes los reportes a los distintos 
Entes como: MEN, Contraloría y 
Planeación.  
 
La señora Victoria Castrillón de la 
secretaría de Antioquia solicita la 
siguiente información:  
 
Hemos visto el informativo virtual y 
nos ha parecido excelente. 
 Deseamos información sobre 
¿cuáles son las secretarias que 
gozarán de este maravilloso 
sistema? 

Respuesta 

Muchas gracias por sus opiniones. 
Son 64 secretarias de educación del 
país las que se beneficiarán de este 
sistema de Información, entre ellas 
Antioquia. El listado completo lo 
pueden encontrar en la pagina Web 
www.modernizacionsecretarias.gov.
co  en el link, Proyecto -> Sistemas 
de Información -> Financiero 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siga escribiendo a:  

 

 
  

 
 
 
 

Buzón de preguntas o sugerencias: 
 
sistemafinancierosecretarias@unibase.com.co 
 
 


